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fiema. Oiputición ProÉclal ie león
ANUNCIOS

CONVOCATORIA DE AYUDAS
A LA INVESTIGACION
Y BECAS DOCTORADO

La Comisión Mixta, Diputación- 
Universidad, acordó convocar becas 
para la realización del Doctorado y 
Ayudas a la Investigación, con arre
glo a las bases aprobadas al efecto y 
que pueden ser conocidas en el Pa
bellón de Gobierno de la Universidad 
o en el Negociado de Intereses Ge-, 
nerales de la Diputación.

Las solicitudes, en modelo que se' 
facilitará en los organismos anterior
mente indicados, se presentarán por 
triplicado en el Registro General de 
la Diputación o de la Universidad, 
indistintamente, antes de las 13 boi
ras del 15 de diciembre de 1990.

El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
9481

La Diputación Provincial de León 
&e propone llevar a cabo mediante 
contratación directa, las obras de:

Construcción de un umbráculo en 
el vivero provincial.

Presupuesto de contrata: 327.949' 
Pesetas.

—Riego por microaspersión.
Presupuesto- de contrata: 618.931 

pesetas.
Las condiciones a que habrán de 

someterse las ofertas están de mani
festó en el Negociado de Contrata
ción de la Diputación, donde pueden 

presentarse las ofertas en sobre; ce
rrado, hasta las 13 horas del día 4 de 
diciembre de 1990.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

León, 14 de noviembre de 1990.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

9428 Núm. 6145—1.656 ptas.

El Pleno de la Excma. Diputación 
Provincial de León en sesión extra-, 
ordinaria celebrada el día 8 de no
viembre de 1990, aprobó los siguien
tes Bases Específicas para la provi
sión del puesto de trabajo de Jefe 
de la Sección de Personal que figura 
en la relación de puestos de trabajo 
aprobada por acuerdo plenario de fe
cha 31 de mayo de 1990, publicada en 
el BCP de León de fecha 6 de agosto 
de 1990, y con sujeción a las si
guientes

BASES
Primera.—Las presentes bases tie

nen por objeto regular, en la Dipu
tación Provincial de León, el con
curso de méritos para la provisión del 
puesto de trabajo de Jefe de la Sec
ción de Personal, entre funcionarios, 
de carrera a que se hace referencia 
en la Base tercera.

Segunda —Ambito objetivo. — El 
puesto de trabajo que se convoca fi
gura en la relación de puestos de
trabajo aprobada por acuerdo ple
nario de fecha 31 de mayo de 1990, 
publicada en el B.O.P. de León de 
fecha 6 de agosto de 1990, cuya des- 
cripción es la siguiente: “Comprende 

funciones de estudio, asesoramiento 
y propuesta de carácter superior, con 
responsabilidad, dentro de las fun
ciones encomendadas de la Dirección, 
decimos ejecución y control de los 
Negociados de Administración de 
Personal, Nóminas y selección, for
mación, promoción y acción social, 
con dependencia orgánica en la Se
cretaría General a nivel de servicio.

El puesto convocado tiene las si
guientes características: Grupo A, 
complemento de destino 24, comple
mento específico anual 953.627 pese
tas más la productividad con que fi
gure dotado para el presente ejerci
cio presupuestario.

Tercera.—Ambito subjetivo. — Po
drán tomar parte en el concurso los 
funcionarios de carrera de la Dipu
tación provincial de León, pertene
cientes a las Escalas de Administra
ción General y Especial, Subescalas 
Técnicas, que posean la titulación de- 
Licenciados en Derecho o- Económi
cas, de acuerdo con lo previsto en la 
relación de puestos de trabajo.

Los funcionarios en situación de 
excedencia voluntaria por interés 
particular (art. 23.3.c de la Ley 30/84) 
podrán participar si llevan más de 
dos años en dicha situación, referi
dos al día de publicación de estas 
Bases; en el B.Ó.P. de León.

Cuarta—El plazo de presentación de 
instancias será de quince días hábiles 
a partir del siguiente a la publicación 
en el B.O.P. de las presentes. Bases.

Todos los requisitos necesarios para 
participar en el concurso, así como 
aquellos que hayan de ser tenidos en 
cuenta en la valoración de méritos, 
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serán acreditados documentalmente 
por original o fotocopia compulsada 
e incorporados al tiempo de la pre
sentación de las solicitudes. Además, 
los concursantes deberán adjuntar, 
debidamente firmado, un “currículum 
vitae” o “memoria explicativa”, rela
tivos a los méritos alegados y que 
hayan de servir de base para la apli
cación de los correspondientes hare
mos. El cumplimiento de los requi
sitos y posesión de méritos deberán 
referirse al día de la publicación de 
la convocatoria en el B.O.P.

Quinta. — El siguiente concurso 
consta de dos fases. En la primera i 
de ellas se valorarán los méritos ge
nerales enumerados en el punto A 
de esta Base. La segunda fase con
sistirá en la comprobación y valora
ción de los méritos específicos enu
merados en el punto B de esta Base.

A).'—Méritos1 generales.
A.l).—Nivel del puesto de trabajo.
Se valorará el nivel que ha tenido 

asignado el funcionario durante los 
dos años inmediatamente anteriores 
a la convocatoria, según la siguiente 
escala, hasta un máximo de 10 pun
tos:

—Nivel 28 
-Nivel 27 
—Nivel 26 
—Nivel 25 
—Nivel 24 
—Nivel 23 
—Nivel 22 
—Nivel 21 
—Nivel 20

... 10 puntos
9 puntos
8 puntos i
7 puntos j
6 puntos
5 puntos
4 puntos
3 puntos
2 puntos

A.2);—Por curses de formación o 
perfeccionamiento en Administración 
Local de carácter general de 40 o más 
horas, impartidos por cualquiera de 
las Administraciones Públicas o Cen
tres. Oficiales ele ellas dependientes, 
a razón de 3 puntos por curso, hasta 
un máximo de 10 puntos.

A.3).—Antigüedad general.
Por cada año de servicio como fun

cionario de carrera, computándose a 
estos efectos los reconocidos que se1 
hubiesen prestado con anterioridad 
a la adquisición de la condición de 
funcionario, 2 puntos por año, hasta 
un máximo de 10 puntos.

Se despreciarán las fracciones in
feriores a un mes.

A.4).—Antigüedad en la Subescala.
Fcr cada año de servicio como fun

cionario de carrera en la Subescala 
Técnica de Administración General, 
4 puntos por año, hasta un máximo 
de 10 puntos.

Se despreciarán las fracciones in
feriores a un mes.

A. 5).—Puntuación mínima.
No podrán pasar a la siguiente fase 

los concursantes que no alcancen una 
puntuación mínima de 15 puntos.

B. —Méritos específicos.
B.l.—Sólo se valorarán como mé

ritos específicos los que sean adecua
dos o directamente relacionados con 
el puesto de trabajo, debidamente 
acreditados, entre los que podrán fi
gurar :

—Titulaciones académicas.
—Cursos o diplomas no computados 

en la fase anterior.
—Publicaciones, estudios, trabajos.
—Experiencias profesionales.
—Experiencia o conocimiento de la 

legislación en materia de personal.
—Otros similares.
La Comisión de valoración, una vez 

examinada la documentación apor
tada, podrá convocar a todos o a al
guno de los candidatos para la cele
bración de una entrevista, que val
sará sobre los méritos aportados por 
cada uno.

La puntuación otorgada a cada con
cursante se obtendrá calculando la 
media aritmética de las otorgadas por 
cada miembro de la Comisión de Va
loración.

La puntuación máxima será de 10 
puntos y la mínima exigida es de 5 
puntes.

Sexta.—La puntuación final se ob
tendrá dividiendo por cuatro la obte
nida. por los aspirantes que hayan 
alcanzado la puntuación mínima en 
la fase A, sumándole la calificación 
obtenida en la fase B, y que también 
haya alcanzado la puntuación míni
ma. La Comisión de Valoración ha
brá de proponer al candidato que, 
habiendo superado las dos fases, ob
tenga la mayor puntuación final.

Séptima—La Comisión de Valora
ción del concurso estará integrada de 
la siguiente forma:

—Presidente: El de la Diputación, 
0' Diputado Provincial en quien de
legue.

—Vocales: El Secretario general o, 
en su caso, el Vicesecretario u Ofi
cial Mayor.

El Interventor general o, en su 
caso, el Viceinterventor.

—El Diputado responsable del área 
de Personal.

—Un Diputado o miembro desig
nado por el Equipo de Gobierno

—Un Diputado o miembro desig
nado por la Oposición.

—Un Funcionario de carrera desig
nado por la Presidencia, a propuesta 
de la Junta de Personal.

—Secretario: El de la Corporación 
o Funcionario provincial con Habi
litación Nacional en quien delegue.

Por el mismo procedimiento se de
signarán los respectivos suplentes.

Octava.—El importe de los dere
chos de examen será de 2.000 pese
tas, cuyo resguardo acreditativo de 
haberlos abonado se adjuntarán con 
la documentación a que se hace refe
rencia en la Base cuarta.

Novena.—Para lo no previsto en 
estas Bases, supletoriamente, regirán 
las siguientes normas:

B.O.P. Núm. 268

Ley 7/85, de 2 de abril, Regula
dora de las Bases de Régimen Local • 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, que 
aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local; Ley 30/84 
de 2 de agosto, reformada por la Ley 
23/88 de 28 de1 julio, de Medidas para 
la Reforma de la Función Piiblica y 
R.D. 28/90 de 15 de enero por el que 
se aprueba el Reglamento General 
de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Fun
cionarios Civiles de la Administra
ción del Estado.

Décima.—La presente convocatoria, 
sus Bases y cuantos actos adminis 
trativos se- deriven de la misma y de 
la actuación del Tribunal de solee 
ción, podrán ser impugnados por los 
interesados, en los casos y en la for
ma establecida por la Ley de Pioce 
dimiento Administrativo.

En su consecuencia, podrá interpo
nerse recurso de reposición ante el 
órgano que haya dictado el acto en 
plazo de un mes a contar desde la 
notificación, como previo al conten- 
cioso-administrativo a interponer en 
plazo de dos meses contados desde ei 
día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición, si es expreso, y si no 1c 
fuere, en el de un año, a contar des
de la fecha de interposición del re
curso de reposición, o cualquier ctrc 
que consideren conveniente.

León a 14 de noviembre de 1990.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

9483

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meño, 
Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re 

sultado el trámite usual de notifica
ciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
por esta Inspección de Trabajo y Se
guridad Social se han levantado las 
siguientes actas de infracción:

—Núm. 2680/90 Seguridad Social a 
la Empresa Electricidad Cantabria, 
S. A., con domicilio en Polígono Má
ximo Vega, Nave 4, Tremanes, Gijón 
(Asturiás), por incurrir en la infrac
ción tipificada en el artículo' 14.1.5 
de la Ley 8/88 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones en el Orden 
Social (BOE 15.4.88), proponiéndose 
una sanción de cincuenta y una mil 
pesetas1 (51.000 pías.).
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—Núm. 2682/90 Seguridad Social a 
la Empresa Pedro Medina González, 
con domicilio en c/ Alcalde Miguel 
Castaño, 14, 24005 León, por incurrir 
en la infracción tipificada en el ar
tículo 14.1.4 de la Ley 8/88 de 7 de 
aonl. sobre infracciones y sanciones: 
en el Orden Social (BOE 15.4.88), 
proponiéndose una sanción de sesen
ta mil pesetas (60.000 ptas.).

—Núm. 2683/90 Seguridad Social a 
la Empresa Pedro Medina González, 
con domicilio en c/ Alcalde Miguel 
Castaño, 14, 24005 León, por incurrir 
en la infracción tipificada en el ar
tículo 14.1.4 de la Ley 8/83 de 7 de ¡ 
abril, sobre infracciones y sanciones 
en el Orden Social (BOE 15.4.88), 
proponiéndose una sanción de sesen- ¡ 
ta mil pesetas1 (60.000 ptas.).

—Núm. 2684/90 Seguridad Social a ¡ 
la Empresa Pedro Medina González, í 
con domicilio en c/ Alcalde Miguel ¡ 
Castaño, 14, 24005- León, por incurrir j 
en la infracción tipificada en el ar- i 
tí culo 14.1.4 de la Ley 8/88: de 7 de ; 
abril, sobre infracciones y sanciones í 
en el Orden Social (BOE 15.4.88), 
proponiéndose una sanción de sesen
ta mil pesetas (60.000 pías.).

—Núm. 2685/90 Seguridad Social a í 
la Empresa Pedro Medina González, ' 
con domicilio en c/ Alcalde Miguel l 
Castaño, 14, 24005 León, por incurrir • 
en la infracción tipificada en el ar- ¡ 
tículo 14.1.4 de la Ley 8/88 de 7 de ; 
abril, sobre infracciones y sanciones.: 
en el Orden Social (BOE 15.4.88), ¡ 
proponiéndose una sanción de sesen- ¡ 
ta mil pesetas; (60.000- ptas.).

—Núm. 2686/90 Seguridad Social a ■ 
la Empresa Pedro Medina González, i 
con domicilio en c/ Alcalde Miguel I 
Castaño, 14. 24005 León, por incurrir • 
en la infracción tipificada en el ar- j 
tículo 14.1.4 de la Ley 8/88- de 7 de i 
abril, sobre infracciones y sanciones- í 
en el Orden Social (BOE 15.4.88),, 
proponiéndose una sanción de sesen
ta mil pesetas1 (60.000 ptas.).

—Núm. 2820/90 Seguridad1 Social a 
la Empresa Grupo Trading, S.L., con 
domicilio en Lorenzana (León), por 
incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.2 de la Ley 8/88- 
de 7 de abril, sobre infracciones y 
sanciones en el Orden Social (BOE 
15.4.88), proponiéndose una sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

"—Núm. 2931/90 Seguridad Social a 
la Empresa María Consuelo García 
García, con domicilio en c/ Astor- 
ga, 9, La Bañeza (León), por incurrir 
en la infracción tipificada en el ar
tículo 14.1. 2 y 5 de la Ley 8/1988, 
de 7 de abril, sobre infracciones de 
Orden Social (BOE 15-4-88), propo
niéndose una sanción de cincuenta y 
una mil pesetas (51.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que 
les asiste de formular escrito de des
cargos, en el plazo de 15 días hábiles,

cantados desde el siguiente a esta no
tificación, ante el Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de la prueba que juzguen 
conveniente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del De
creto 1860/75 de1 10 de julio (B.O.E. 
12-8-1975).

Para que sirva de notificación en 
forma a las empresas citadas y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a 26 de octubre de 1990.— 
Fernando José Galindo Meño. 8832

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

(oolelmtiln Hidrográfica fiel Duero
COMISARIA DE AGUAS

Asunto: Resolución.
Examinado el expediente incoado 

a instancia del Ayuntamiento de Vi
llar del Yermo en solicitud de conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas de 1,39 litros/seg., en 
término municipal de1 Bercianos del 
Páramo (León), con destino a abas
tecimiento.

Tramitada la instancia con arre
glo a las disposiciones vigentes rea
lizado en su caso la competencia de 
proyectos y sometida la documenta
ción técnica a información pública 
no se han presentado reclamaciones

En consecuencia de lo expuesto y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes 
evacuados, y de acuerde con la pro
puesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio

Esta Confederación Hidrográfica 
del Duedo, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada, con sujeción a 
las siguientes características:

CARACTERISTICAS

Acuífero: U.H. 03.
Clase y afección del aprovecha

miento : Sondeo de 375 m. de profun
didad de diámetro comprendido en
tre 213 y 300 mm„ revestido con tu
bería de chapa de 6 mm. de esnesor.

Nombre del titular y D.N.I.: Ayun
tamiento de Villar del Yermo (León).

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Villar del Yermo 
en el T.M. de Bercianos del Páramo 
(León).

Caudal máximo en litros por se
gundo: 3,33.

Caudal medio equivalente en litros 
por segundo: 1,39.

Potencia instalada y mecanismo de 
elevación: Electrobomba sumergible 
de 5 C.V.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 43.800 m3.

Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera.—Se concede al Ayunta
miento de Villar del Yermo (León), 
autorización para extraer un caudal 
total continuo equivalente de 1,39
l./seg.  en término municipal de Ber
cianos del Páramo (León), con des
tino a abastecimiento y un volumen 
máximo anual de 43.800 m3

La condición que ahora se otorga 
queda condicionada al cumplimiento 
de las condiciones que se fijen regla
mentariamente en la autorización de 
vertido.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dis- 
positivos de aforo1 y control necesa
rios para Ja medición de los cauda
les, volúmenes y niveles, siendo de 
cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que se originen 
por este concepto

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
techa de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a 
partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección de las 
obras e instalaciones, tanto curante 
las construcciones, como en el pe
riodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Duero; 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos.

lina vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio encar
gado de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autori
dad competente.

Sexta.—El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
te prohibido su enajenación, cesión 
') arriendo con independencia de 
aquélla.
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Séptima. — La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicie 
a que se destina, con un plazo máxi
mo de 75 años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad, con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes, con la advertencia de que el 
caudal que se concede, tiene el ca
rácter de provisional y a precario 
en épocas de estiaje, si no hay cau 
dal disponible, con la necesidad de 
respetar los caudales de los aprove
chamientos preexistentes al que se 
pretende y otorgados con anteriori
dad, y también los caudales para usos 
comunes por motivos sanitarios c 
ecológicos si fueran precisos, sin que 
el concesionario tenga derecho a re
clamación o indemnización alguna.

Novena.—-Este Organismo se reser. 
va el derecho de establecer en su 
dia la fijación de un canon por las 
obras de recarga que sean realiza
das por el Estado a los beneficiarios 
de las mismas, así como el abono de 
las demás tasas dispuestas por los 
Decretos de 4 de febrero de 1960, pu
blicados en el B. O. del E. del 5 de 
febrero del mismo año que le sean 
de aplicación.

Décima.—-Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental así como a las 
derivadas de los artículos 51, 53, 56, 
62, 63 y 64 de la Ley de Aguas de 
2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario que
da obligado a remitir una vez fina
lizadas las obras, al corte estatigrá- 
fico de los terrenos atravesados, así 
como los resultados del aforo efec
tuado y situación de niveles.

Duodécima.—Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
legislación general sobre la materia, 
a favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el artículo 58.3 (Ley 
de Aguas).

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la caduci
dad, según los trámites señalados en 
la Ley de Aguas de 2-8-1985 y Re
glamento Dominio Público Hidráuli
co de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones, se 
publica esta resolución en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el artículo 20.2 de la Ley de Aguas 
de dos de agosto de 1985, contra 
esta resolución cabe recurso conten
cioso administrativo en el plazo de 
dos meses ante la Sala correspon
diente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, previo el de reposición 
ante esta Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde la notifica
ción de la presente.

Lo que comunico para su conoci
miento.—El Presidente, José M.a de 
la Guía Cruz

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.—El Se
cretario G aneral, Isaac González Re
ñones.

9149 Núm. 6146-15.698 ptas.

ANUNCIO
D. Armando González García Pte. de 

la C. R. de la Presa del Casardamo, solici
ta la inscripción en el Registro de Aguas, 
de acuerdo con la disposición transito
ria i.a 2 de la Ley 29/1985 de 2 de 
agosto, de Aguas, de un aprovechamien
to del río Porcos, en término municipal 
de Magaz de Cepeda (León), con des
tino a riego de 4 has.

Como título justificativo de su dere
cho al uso1 del agua, ha presentado co
pia del acta de notoriedad tramitada en 
los términos establecidos por el artícu
lo 70 del vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria, y anota
da preventivamente en el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo- de veinte (20) días contado 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía 
de Magaz de Cepeda o en esta Confe
deración Hidrográfica, sita en Vallado- 
lid, c/ Muro, n. 5, donde se halla de 
manifiesto el expediente de referencia 
(I-12181-LE).

Valladolid, 22 de octubre de 1990.-— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

8909 Núm. 6147—2 520 ptas. 

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Habiéndose efectuado la recepción 
definita del suministro y colocación en 
el Coto Escolar de dos edificios prefa
bricados, destinados a vivienda de Con

serje y comedor-cocina con horno*, cuya 
adjudicación fue concertada con la em
presa “Michaisa Tiembro Libre, S. A.”, 
y al objeto de proceder a la devolución 
de la fianza constituida en garantía del 
contrato* establecido*, se expone al pú
blico para reclamaciones, a fin de que 
quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del 
contrato estipulado, puedan formular 
éstas en el Registro General municipal 
por un periodo de quince días.

León, a 30 de octubre de 1990.—-El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernández.

9034 Núm. 6148—1.368 ptas.

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acondiciona
miento de locales de propiedad munici
pal situados en el Grupo de Viviendas 
Sociales de Armunia, cuya adjudicación 
fue concertada con el contratista don 
Victoriano Valencia Fernández, y al ob
jeto* de proceder a la devolución de ia 
fianza constituida en garantía del, con
trato establecido, se expone al público 
para reclamaciones, a fin de que quie
nes creyeren tener algún derecho exigi
ble al adjudicatario* por razón del con
trato estipulado, puedan formular éstas 
en el Registro General municipal por 
un periodo de quince días.

León, a 30 de octubre de 1990.—El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernández.

9038 Núm. 6149—1.368 ptas.

Habiéndose efectuado* la recepción 
definitiva del suministro de féretros con 
destino a los Servicios Funerarios mu
nicipales de León, cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Funerarias 
Levantinas, S. A.”, y al objeto de pro
ceder a la devolución de la fianza cons
tituida en garantía del contrato estable
cido, se expone al público para reclama
ciones, a fin de que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudi
catario por razón del contrato estipula
do, puedan formular éstas en el Regis
tro General municipal por un periodo 
de quince días.

León, a 30 de octubre de 199*0.—El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernández.

9039 Núm. 6150—1.296 ptas.

** *

Habiéndose efectuado la recepción de
finitiva de las obras de acondicionamien
to de la ampliación del Cementerio* mu
nicipal (i.a Fase), cuya adjudicación fue 
concertada con la empresa “Hermanos 
Casais. S. L.”_ y al objeto* de proceder 
a la devolución de la fianza constituida 
en garantía del contrato establecido, se 
expone al público para reclamaciones, a 
fin de que quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato estipulado, puedan 
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formular éstas en el Registro General 
municipal por un periodo de quince 
días.

León, a 30 de octubre de 1990.— El 
Alcalde, Angel Luis Alvarez Fernández.

9086 Núm. 6151—1.296 ptas.

*

En virtud del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Go
bierno de este Excmo. Ayuntamien
to en sesión celebrada el 5-11-90, se 
abre un nuevo periodo licitatorio, por 
un plazo de 15 días, para concurrir 
a la subasta con admisión previa para 
la contratación de las obras que com
prende el presupuesto modificado del 
proyecto de urbanización del Paseo 
de la Facultad, debiendo sujetarse 
las proposiciones a las siguientes 
condiciones:

Tipo de licitación: 267.931.998 pese
tas.

Plazo de ejecución: Diez meses.
Fianza provisional: 5.358.640 pese

tas.
Fianza definitiva: 4 por ICO del 

precio de adjudicación.
Presentación y apertura de plicas : 

Las ofertas se presentarán, en sobre 
cerrado ,en el Negociado Central de 
la Secretaría General, en mano o por 
correo certificado, dentro del plazo 
de 15 días hábiles que se computa
rán a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el úl
timo de los Boletines Oficiales (de 
la provincia, de la Comunidad Autó
noma o del Estado) en que aparezca 
inserto.

Las ofertas habrán de contener la 
documentación exigida en el pliego 
de condiciones rector, debiendo ajus
tarse la propuesta económica al mo
delo que a continuación se expresa: 

"‘D , mayor de edad, con do
micilio en , calle o plaza , 
núm , con D. N. I. núm ,
actuando- en su propio nombre o en 
representación de , según po
der bastanteado que acompaña

MANIFIESTA :

L"-—Que, enterado de las condicio
nes y requisitos que acepta y que se 
exigen para la adjudicación por su
basta con admisión previa, de las 
obras de , a cuya realización se 
compromete en su totalidad, con es
tricta sujeción al proyecto aue las 
define, ofrece realizarlas por la can
tidad de  pesetas.

2." —Que, a todos los efectos, debe 
entenderse que dentro de la presen
te oferta está comprendida, no sólo 
el precio de la contrata, sino tam
bién todos los impuestos que graven 
los diferentes conceptos, incluido el 
IVA.—Lugar, fecha y firma.”

La apertura de las ofertas presen
tadas en tiempo y forma se llevará 

a cabo según lo establecido m el 
pliego de condiciones base, quedan
do fijada la apertura del sobre nú
mero 3 (proposición económica) para 
las 13 horas del undécimo día hábil, 
contado a partir del término del pla
zo de presentación de proposiciones. 
Si el día señalado de esta forma para 
la apertura de proposiciones econó
micas coincidiera en sábado, se pos
pondrá el acto al primer día hábil 
siguiente.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en el Negociado Central de 
la Secretaría General.

León, a 6 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde, Juan Morano Masa.

9183 Núm. 6152-5.832 ptas.

PONFERRADA
Aprobado ínicialmente el expediente 

de modificación de créditos- del presu
puesto municipal, número 2/90, por 
acuerdo plenario de 28 de setiembre -1e 
1990, y no habiéndose presentado re
clamaciones- ni sugerencias, durante el 
periodo1 de exposición pública, se con
sidera aprobado- definitivamente, siendo 
su resumen por capítulos el siguiente:
L—Créditos en c.'umerto

Capítulo- II  53.322.000 
Capítulo IV  5.885.743
Capítulo VI  15.704.802

Total  74.912.545
77.—TArooed'0ncia dle los fondos
A) De transferencias de

otras partidas  58.500.000
B) Por mayores ingresos

sobre los previstos ... 16.412.545
Total  74.912.545

Ponferrada, 7 de noviembre de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

9251 Núm. 6153—1.656 ptas.

CABREROS DEL RIO
Doña Angelita Otero García, en re

presentación de Campsa, domicilio en 
León, Burgo Nuevo, 2-1.°, Documento 
Nacional de Identidad 10.019.339, ha 
solicitado- ejecutar la siguiente obra en 
el término municipal de este Ayunta
miento-, Camino Vecinal de Cabreros 
del Río- a carretera LE-523, kilómetro 
o, hectómetro 7, consistente en amplia
ción de unidad de suministro existente 
dotándole de un tanque de 30.000 litros 
para gasolina de 97, con tubería y acce
sorios y un aparato surtidor sencillo, 
electrónico- para la venta de dicho pro
ducto.

Lo- cual se somete a información pú
blica por plazo de diez días para que 
las personas interesadas realicen las re
clamaciones oportunas en cuanto a que 

dicha actividad pudiese estar incluida 
dentro de las Actividades Molestas, In
salubres y Peligrosas.

Cabreros del Río, 5 de noviembre 
de 1990—El Alcalde (ilegible).

9135 Núm. 6154—1.872 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de San Andrés del Raba- 
nedo.
Hace saber: Que D. Fernando Al- 

deiturriaga Flórez, representando a 
Mármoles Aldeiturri-aga, S. L., soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de instalación 
depósito almacenamiento gas rrepa- 
no, en terrenos de la empresa, sito 
en Ctra. León-Carrizo, n.° 1.405, kiló
metro' 1,300 de San Andrés del Ra- 
banedo.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre actividades molestas, insalu
bres, nocivas y peligrosas, se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
ante este Ayuntamiento, precisa
mente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

En San Andrés del Rabanedo a 31 
de octubre1 de 1990. — El /Alcalde, 
M. González.

9133 Núm. 6155—2.232 ptas.

VILLAFRANCA DEL BIERZO
Por D. Luis Santín López se ha 

solicitado licencia para establecer la 
actividad de Academia de Conduc
tores, con emplazamiento en la calle 
Alameda Baja, 1,

Lo- que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Villafranea del Bierzo a 5 de no
viembre de 1990—El Alcalde, Agus
tín García Millán.

9129 Núm. 6156-1.512 ptas.

Por D. Antonio García Campelo 
se ha solicitado licencia para esta
blecer la actividad de juguetería, con 
emplazamiento en la Plaza del Ge
neralísimo, 24.
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Lo que se hace núblíco, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de iue quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la. actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días ¡hábiles.

Villafranea del Bierzo a 5 de no
viembre de 1990.—El Alcalde, Agus
tín García Millán.

9134 Núm. 6157-1.512 ptas.

GORULLON
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento, en sesión celebrada el 26-oc- 
tubre-1990, se halla expuesto al públi
co a efectos de examen y reclamaciones, 
por el plazo de 15 días el proyecto de 
construcción de Casa Consistorial, ter
cera fase, en Gorullón, por importe de 
5.coo.ooo de pesetas.

Gorullón, 7 noviembre 1990.—El Al
calde (ilegible).

***
El Pleno de este Ayuntamiento en se

sión celebrada el 26-julio-i99o, aprobó 
el presupuesto general para 1990, que 
resumido por capítulos es como sigue:

Gastos Ingresos

I 6.746.754 1.574.686
2 I.465.OOO 2.704.75O
3 300.000 5.558.064
4 365.000 8.8 00.000
5 -- - 100.000
6 12.009.145 —
7 3.790.000 6.762.500
9 824.101 —

25.500.000 25.500.000
Se aprueba igualmente la plantilla de 

personal como sigue: 1 Secretario del 
Grupo A - Habilitado Nacional escala 
de entrada - 1 Auxiliar Administrativo, 
grupo- D, escala Administración Ge
neral.

Queda expuesto al público a efectos 
de reclamaciones por el plazo de 15 días; 
de no formularse ninguna la aproba
ción se entiende definitiva.

Gorullón, 7 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

9252 Núm. 6158-666 ptas.

TRABAOSLO
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada el día 
30 de octubre de 1990, acordó concer
tar con el Banco Hispano Americano de 
Villafranea del Bierzo un aval bancario 
con el quorum de mayoría absoluta, y 
con las siguientes, características:

Finnalidad: Responder de la aporta
ción municipal a las obras de pavimen
tación de calles en Pradela, i.a fase, ante 
la Excma. Diputación Provincial de 
León.

Cantidad: 1.000.000 ptas.
Comisiones y gastos: 0,50 por mil de 

corretaje y 0,50 de -comisión trimestral.
El expediente permanecerá expuesto 

al público en las Oficinas municipales 
por espacio de quince días ante posi
bles reclamaciones.

Trahádelo, 7 noviembre 1990.— El 
Alcalde (ilegible).

9260 Núm. 6159—396 ptas.

CAMPAZAS
Aprobado por el Pleno Municipal, en 

sesión celebrada el 8 de noviembre de 
1990, el proyecto de construcción de un 
frontón en Campazas, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Victoriano 
González Gutiérrez, por un importe de 
4.000.000 de pesetas, se expone al pú 
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de 15 días hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Campazas, a 8 de noviembre de 1990. 
El Alcalde, Victorino Rodríguez Ro
dríguez.

9248 Núm. 6160—252 ptas.

Ley 7/85) un proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin interés a con
certar con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excma. Dipu
tación, cuyas características fundamen
tales son las siguientes:

Finalidad: Financiación de las obras 
de “Fuente ornamental y decoración de 
la plaza José Antonio en Santa María 
del Páramo”.

Importe: 2.000.000 ptas.
Amortización: 10 anualidades.
Gastos de administración: 305.175 

pesetas.
Garantías: Las señaladas en el acuer

do plenario referido, que modifica a 
estipulación cuarta del proyecto de con
trato : Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica, impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza rústica, y el 
4 % de la participación en los tributos 
del Estado.

El acuerdo y el expediente de su ra
zón, se someten a información pública 
en la Secretaría municipal por término 
de 15 días contados a partir del siguien
te al en que este anuncio aparezca in
serto en el B.O.P., a los efectos de exa
men por los interesados, y presentación 
de reclamaciones en su caso.

Santa María del Páramo, 8 de no
viembre de 1990.—rEl Alcalde (ilegible).

9250 Núm. 6162—720 ptas.

VILLAQUEJIDA
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento-, en sesión celebrada el día 8 
de noviembre de 1990, el padrón de 
precios públicos correspondiente al pre
sente año, consistente en:

Precio público por desagüe de ca
nalones.

Precio público por tránsito de ga
nados.

Precio público por entrada de vehícu
los a través de las aceras.

Precio público por rodaje y arrastre 
de vehículos.

Precio público por terrazas, mirado
res y balcones.

Dicho documento se encuentra de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, a efectos de su examen y 
reclamaciones.

Villaquejida, a 9 de noviembre de 
1990.—El Alcalde, Antonio Redondo.

9249 Núm. 6161 —414 ptas.

SANTA MARIA DEL PARAMO
El Pleno de esta Croporación, reuni

do en sesión extraordinaria del día 30 
de octubre de 1990, aprobó por unani
midad de los 10 miembros presentes y 
por tanto con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros que la integran (art. 47,3 g) 

LA POLA DE GORDON
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 12 de noviembre 
de 1990, acordó modificar las Ordenan
zas Fiscales de los siguientes tributos 
municipales:

—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre vehículos de trac

ción mecánica.
—Tasa de cementerios municipales.
—Tasa por licencia de apertura de 

establecimiento s.
—Tasa por recogida domiciliaria de 

basuras o residuos sólidos urbanos.
—Tasa por el servicio de alcanta

rillado.
—Tasa por la prestación del servicio 

de suministro municipal de agua pota
ble a domicilio.

—Precio público por la prestación del 
servicio de matadero.

—-Precio público por entrada de ve
hículos a través de aceras con reserva 
permanente.

—Precio público- por el desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas 
en terrenos de uso público.

—Precio público por la prestación del 
servicio de blanqueo de fachada en aque
llas que estén en mal estado de con
servación.

—Precio público por alineación y de
limitación del suelo en los solares sin 
adecuar a las normas subsidiarias mu
nicipales.
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Asimismo acordó derogar, con efectos 
de*i.° de enero de 1991, las Ordenanzas 
fiscales siguientes:

—Precio público por ocupación de 
terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, 
vallas, asnillas, andamies y otras insta
laciones análogas.

—Precio público por la tenencia de 
perros y su correspondiente vacunación 
antirrábica.

De conformidad con el artículo 17 de 
la Ley 39/1988, reguladora de las Ha
ciendas. Locales, los acuerdos provisio
nales de referencia se exponen al pú
blico durante el plazo de treinta días, 
dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

La Pola de Cordón, 13 de noviem
bre de 1990—El Alcalde (ilegible).

9329 Núm. 6163—1.026 ptas.

FABERO
Habiéndose solicitado por doña Nie

ves Rodríguez Alvarez, licencia muni
cipal para abrir al público un estableci
miento destinado a taberna, a emplazar 
en Fabero, calle Real, n.° 11, se some
te el expediente originado a información 
pública, pudiendo ser examinado' en las 
Oficinas municipales por plazo de diez 
días hábiles -^que comenzará a contar
se desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia—r pudiendo en di
cho periodo presentar contra el mismo 
lás alegaciones o exposiciones, individua- 
els o colectivas, tanto de oposición como 
de modificación o rectificación, que se 
consideren oportunas.

En Fabero, a 18 de octubre de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

8999 Núm. 6164-1.440 ptas.

Habiéndose solicitado por D. Ricar
do Rodríguez Alvarez licencia munici
pal para construir un local para desti
narlo- a establecimiento público de café 
bar, a emplazar en Fabero, calle Real, 
número 16, cumpliendo con lo- dispues
to en el artículo 36, apartado a) núme
ro 5, del Reglamento General de Poli
cía de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas de 27 de agosto de 
1982, se somete el expediente origina
do- a información pública, pudiendo ser 
examinado en las Oficinas municipales 
por plazo de diez días hábiles —que co
menzará a contarse desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia— pu
diendo- en dicho periodo presentar contra 
el mismo las alegaciones o exposiciones, 
individuales o colectivas, tanto de oposi
ción como de modificación o rectifica
ción, que se consideren oportunas.

En Fabero, a 27 de septiembre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

9002 Núm. 6165—1.800 ptas. 

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número- uno- de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 364/90 se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del 
art. 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, hoy Caja Es
paña de Inversiones Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, representada por el 
Procurador D. Mariano Muñiz Sánchez, 
contra Construcciones Sahagún, S. A., 
en reclamación de 2.179.147 ptas., en cu
yos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y en su caso por segun
da y tercera vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de títulos, y por el tipo de 6.87.000 pese
tas que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca de las fincas es
pecialmente hipotecadas y que serán 
objeto de subasta, y que luego se des
cribirán, señalándose para dicho acto las 
doce horas del día 29 de enero de 199L 
el que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en esta capi
tal, c/ El Cid, s/n.

Se previene a los Imitadores, que 
para tomar parte en el remate, deberán 
consignar previamente en la mesa de 
Secretaría de este Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifi
cación registral a que se refiere la regla 
4.a de dicho art. 131, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate y, por último que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a tercera persona.

De no existir Imitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del rema- 
mate de la segunda, las doce horas del 
día 26 de febrero de 1991 en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 % del tipo de subasta 
que sirvió para la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este 
tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma será del 20 % por 
lo menos al tipo de esta subasta.

Asimismo y de no existir lidiadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo en ’a 
misma forma y lugar, señalándose para

dicho acto las doce horas del día 26 
de marzo de 1991, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la se
gunda.

En todas las subastas desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél el importe de 
ia consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de subasta son:
Finca número doce. — Piso-vivienda 

letra C, sito en la primera planta del 
edificio construido a la calle de La He
rrería, número 2, de Sahagún (León), 
con entrada por el portal uno del edi
ficio; ocupa una superficie construida 
de 91,88 metros cuadrados y la útil de 
79,45 metros cuadrados. Linda: fren
te, piso-vivienda letra B de su misma 
planta y portal, rellano, caja de escalera 
y piso vivienda letra A de su misma 
planta y portal; derecha entrando, vue
lo de la terraza; izquierda, vuelo de la 
calle de La Herrería; fondo, vuelo de la 
calle San Juan de Sahagún. Cuenta como 
anejo inseparable con el trastero o car
bonera letra C de los sitos en la planta 
de sótano segundo y señalado como la 
finca número dos de la división hori
zontal.

Cuota de participación en elementos 
comunes del edificio; 6,94 %.

Inscripción.—Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sahagún (León), al 
tomo 1.488, libro 107, folio 175, finca 
número 12.198, inscripción segunda.

Dado en León, a veintidós de octu
bre de mil novecientos noventa.—E/. 
Carlos Javier Alvarez Fernández. — El 
Secretario/a (ilegible).

8852 Núm. 6166—8.352 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 

aceta!. Magistrado - Juez de Primera. 
Instancia número tres de los de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado v 

bajo el número 359/90 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de Banco -Central, S. A., repre
sentado por el Procurador D. Mariano 
Muñiz Sánchez, contra don Antonio Al
varez Sandoval y esposa doña Eugenia 
Gil Pérez (León), sobre reclamación de 
3.746.750- pesetas de principal más otras 
1.500.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas; en cuyo procedi
miento v por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
los precios o tipos que se indican los 
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bienes que se describen a continuación.
Para el acto del remate de la pri

mera subasta se han señalado las doce 
horas del día 17 de enero de 1991, en 
la Sala de Audiencia do este Juz
gado, previniendo a los posibles licita- 
dores: Que para tomar parte en $a 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirve para la subasta que es el de ta
sación pericial; que no se admiti
rán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del precio 
de tasación, que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad, en
contrándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinción.

De no existir lidiadores en la pri
mera subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda jas 
doce horas del día 14 de febrero 
de 1991, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una terce
ra, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las doce horas del día 14 
de marzo de 1991, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

1. —Renault R - 4, matrícula LE- 
3 770-O.

Estimo un valor de 215.000 ptas.
2. —Pegaso modelo J-4, matrícula 

LE-7895-I.
Estimo1 un valor de 450.000 ptas.

Inm-usbles
i-—Urbana: Finca primera.—Local 

comercial sito en la planta baja del edi
ficio en León, calle Valencia de Don 
Juan, número uno, de trescientos vein
te metros cuadrados de superficie útil, 
que linda: frente, calle de su situación; 
derecha, local comercial que forma la 
finca segunda; izquierda, portal de acce
so' a las viviendas, y fondo, patio de lu
ces y local comercial que forma la fin
ca segunda. Su valor con respecto' al to
tal inmueble es igual a 9,117 %.

Inscripción: Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número ¡mo 
de León, tomo 1.945, libro 275, folio 
4, finca 20.949.

Estimo un valor de 9-600.000 ptas.
2.—-Urbana: Finca segunda o local 

comercial sito en planta baja del edifi- 
cio en León, calle Valencia de Don Juan, 
número uno, de setenta y dos metros 

cuadrados de superficie útil, que linda: 
frente, calle de su situación, caja de es
calera, patio de luces y portal de acceso 
a las viviendas; derecha, Antonio Alon
so Muñiz; izquierda, local comercial 
que forma la finca primera, patio de lu
ces, caja de escalera y más de Belar- 
mino Villadangos, y fondo, Zacarías Fer
nandez López y Antonio Alonso Mu
ñiz. Su valor respecto al total inmueble 
es de 28,546 %.

Inscripción: Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de León, tomo 1.945, libro 275, folio 6, 
finca 20.951.

Estimo un valor de 3.160.000 ptas.
3-—Urbana: Finca tercera. Piso vi

vienda primero único, sito en la prime- 
ra planta alta del edificio en León, calle 
Valencia de Don Juan, número uno, de 
cincuenta y dos metros cuadrados y dos 
decímetros cuadrados de superficie útil, 
que tomando como frente la calle de su 
situación linda: frente, dicha calle; de
recha, Antonio Alonso Muñiz; izquier
da, Belarmi.no Villadangos y caja de es
calera y rellano de la misma, y fondo, 
rellano de escalera y patio de luces. Su 
valor respecto al total de la finca es de 
20,777 %•

Inscripción. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número uno 
de León, tome 1.945, libro 275, folio 8, 
finca 20.953.

Estimo un valor de 3.250.000 ptas.
4.—Mitad indivisa de rústica: Tierra 

centenal en término de Carbajal de la 
Legua, Ayuntamiento de Sariegos, al 
paraje llamado La Hoja, de cincuenta 
v cinco áreas de superficie apro., que 
linda: Norte, Francisco Lorenzana; Sur, 
Facundo' Lorenzana; Este, Paulino Gar
cía, y Oeste, terreno comunal. Es la par
cela 69 del polígono 2. Una mitad In
divisa.

Inscripción: Se encuentra inscrita en 
■el Registro de la Propiedad número dos 
de León, tomo 1.939, libro 37, folio 74, 
finca 3.439.

Estimo un valor de 225.000 ptas.
5-—^Rústica: Finca de clase de culti

vo- centenal secano de cuarta en el pue
blo de Carbapal de la Legua, Ayunta
miento de Sariegos, en el paraje llama
do La Hoja o la Vallina del Tesoro, 
en el polígono dos, de una superficie 
aprox. en más. o menos de cincuenta y 
seis áreas y linda: Norte, Julio Viñue- 
la; Sur, Antonio Alvarez Sandoval; 
Este, herederos de Ramón García; al 
Oeste, terreno comunal.

Inscripción.—Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de León, tomo 1.939, libro 37, folio 73, 
finca 3.438.

Estimo un valor de 180.000- ptas.
Dado en León, a veintitrés de octu

bre de mil novecientos noventa.—E/. 
Carlos Javier Alvarez Fernández. — El 
Secretario/a (ilegible).

8811 Núm. 6167—11.736 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 536/89, y de que se hará mé
rito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—-En la ciudad de León, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
noventa.—-Vistos por el limo. Sr. Ma
gistrado Juez del Juzgado de lo Penal 
número uno de León, don Luis Adolfo 
Mallo Mallo, en comisión de servicio en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres, los presentes autos de sepa
ración 536/89, instados por don José 
María Parrado Alonso, mayor de edad, 
vecino de León, casado, representado 
por el Procurador señor Pérez Pérez, y 
dirigido por la Letrado doña Elisa In
gesto, Papay, contra doña María Luisa 
García Valladares, mayor de edad, sin 
éspecial profesión y en ignorado para
dero, que por su incomparecencia ha 
sido declarada en rebeldía.

Fallo: Que estimando, como- estimo, 
la demanda promovida por el Procura
dor señor Pérez Pérez, en nombre y 
representación de don José María Pa
rrado Alonso, contra doña María Luisa 
García Valladares, declarada en rebeldía 
procesal, debo- declarar y declaro:

, 14La separación legal del matrimo
nio contraído- por los litigantes en León 
el día 15.de abril de 1987; 2.°—Disuel- 
to- el régimen económico matrimonial. 
Todo ello- sin especial declaración en 
cuanto a costas. Firme que sea esta re
solución procédase a su inscripción, me
diante lo-s oportunos despachos, en el 
Registro Civil correspondiente. Contra 
esta resolución se puede interponer re
curso de apelación ante la Ilustrísima 
Audiencia Provincial de León, en tér
mino1 de cinco días a partir del siguiente 
de su notificación. Llévese testimonio 
de la presente a los autos originales, y 
notifcquese en legal forma a la deman
dada que se encuentra en rebeldía pro
cesal.

Así por esta mi sentencia juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a ’a 
demandada rebelde extiendo el presente, 
que firmo en la ciudad de León, a nueve 
de octubre de mil novecientos noventa. 
José Santamaría Sanz. 9065

NUMERO UNO DE PONFERRADA
En virtud de lo- acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de Ponferrada y su partido, 
en los autos de justicia gratuita núme
ro 87/90, seguidos a instancia de doña 
María Begofía Cerejido Barba, mayor 
de edad y vecina de Ponferrada, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Díaz Alvarez, contra don Santiago Silva 
Alvarez, mayor de edad y domicilio des
conocido, por medio del presente se cita 

Belarmi.no
15.de
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al demandado para que comparezca ante 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada, el día 28 de 
noviembre del corriente, a las diez de 
la mañana, para la comparecencia pre
vista en el artículo' 721 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al demandado don Santiago 
Silva Alvarez, mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a treinta de octubre de mil 
novecientos' noventa.—El Secretario Ju
dicial (ilegible). 9069

NUMERO 31 DE MADRID
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 31 de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, bajo el número 949/1989, a 
instancia de Societé Generale de Banque 
en Espagne, representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Can- 
diniere, contra Laboratorios Friné, So
ciedad Anónima, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes:

CONDICIONES

Primera: El remate se llevará a cabo 
en una o- varias subastas, habiéndose 
efectuado el señalamiento simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la Re
gla 7.a del art. 131 de la Ley Hipote
caria conforme a las siguientes fechas y 
tipos de licitación:

—-Primera subasta: Fecha 14 de mar
zo de 1991, a las 9,40 horas. Tipo de 
licitación 44.600.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior.

—Segunda subasta: Fecha 18 de abril 
de 1991, a las 12,30 horas. Tipo de lici
tación 33.450.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior.

—Tercera subasta: Fecha 23 de mayo 
de 1991, a las 10,10 horas. Sin suje
ción a tipo.

Segunda: Para tomar parte en la su
basta, todos los postores —a excepción 
del acreedor demandante—- deberán 
consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 % del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la ter
cera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % del tipo señalado para la se
gunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en cualquier oficina del Banco Bilbao- 
Vizcaya, a la que el depositante deberá 
a nt-ar ^Os s’8uientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado: N.° 41.000 
en la Plaza de Castilla, s/n., Edificio 
Juzgados de Instrucción y Penal. Nú

mero de expediente o procedimiento: 
24590001800949/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in
greso' correspondiente.

Tercera: En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado1, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición 6.a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la 
postura.

Cuarta: Las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero', cesión que deberá efectuarse en la 
forma y plazo previstos en la Regla 14.a 
del art. 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta: Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la Regla 4.a del art. 131 de la 

¡Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo lid— 
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta: Las cargas o gravámenes an
teriores' y las preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Séptima: Caso de que hubiere de 
suspenderse cualquiera de las tres su
bastas, se traslada su celebración —-a la 
mism hora— para el viernes de la se
mana dentro de la cual se hubiere se
ñalado, según la condición i.a de este 
edicto- la subasta suspendida.

Octava: Se devolverán las consigna
ciones efectuadas por los participantes 
a la subasta, salvo- la que corresponda 
al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso, 
como parte del precio- de la venta.

Novena: Si se hubiere pedido- por el 
acreedor hasta el mismo momento de 
la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las- con
signaciones de los participantes que así 
lo acepten y que hubieren cubierto con 
sus ofertas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre 
por el orden de las mismas.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Local comercial, sito en las plantas 
de sótano primero y baja del edificio en 
calle Alfonso V, núm. 7, de ciento no
venta y siete metros y ocho decímetros 
cuadrados de superficie, de los que co
rresponde a la planta de sótano setenta 
y tres metros y noventa decímetros cua
drados, lleva como anejo el pleno do
minio de una participación indivisa del 
cuarenta y nueve ciento cuarenta y ocho 
avas partes del rellano de acceso a las 
distintas fincas en que se divide la finca

ciento- uno de la división horizontal y de 
los servicios y cuarto de contadores, 
destinados al uso- común de dichas fin
cas, con una superficie total, todo ello, 
de ciento cuarenta y ocho- metros cua
drados. Su valor respecto- al total de 
la finca principal es de dos enteros y 
cuatro mil doscientas dieciocho diezmi- 
lésimas por ciento. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de León núm. 1, 
libro 77, Sección i.a, tomo 2.433, finca 
4.269, inscripción primera, folio 25.

Madrid, quince de octubre de mil no
vecientos noventa.—El Magistrado Juez, 
Juan Uceda Ojeda.—El Secretario (ile
gible).

9021 Núm. 6168—10.368 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez de lo Social número uno 
de esta ciudad.
Hace saber: Que, en autos núme

ro 552/90, instados por doña María 
García González, contra Hulleras de 
Prado de la Gu-zpeña, S. A., Mutua 
Patronal Asepeyo, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería 
General de la Seguridad Social, -en 
reclamación por indemnización por 
fallecimiento, por el Ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es 
la. siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al Institu
to Nacional de la Seguridad Social 
y a la Tesorería General de la Segu
ridad Social, en su respectivo carác
ter, a que por los conceptos reclama
dos abonen a la actora la cantidad 
de 128.892 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las 
partes advirtiéndolas que contra la 
misma no cabe recurso alguno.

Firme que sea esta sentencia, ar
chívense los autos.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, 
mando- y firmo.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a la em
presa Hulleras de Prado de la Guz- 
peña, S. A., actualmente en parade
ro ignorado, expido el presente en 
León, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos noventa. 9076

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo So-cial número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 437/90, ejecución núm. 138/90, 
seguidos a instancia de Sixto Rodrí-
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guez González y otros contra Comer
cial Terrestre y Marítima León, So
ciedad Limitada, y otro, se ha dictan
do la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia.—Juez: Sr. Martínez 
Illade.—León, a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos noventa.— 
Dada cuenta: Conforme al artícu
lo 234 del texto articulado de proce
dimiento laboral, en relación con el 
919 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se acuerda la ejecu
ción contra Comercial Terrestre y 
Marítima León, S. L., vecino de Alto 
el Portillo, Avenida de Madrid, s/n 
(León), y en su consecuencia, regís
trese y sin necesidad de previo re
querimiento, procédase al embargo 
de bienes de la propiedad del ejecu
tado en cuantía suficiente a cubrir 
la suma de 6.985.811 pesetas en con
cepto1 de principal, y la de 1.546.878 
pesetas, que por ahora y sin perjui
cio. se calculan para intereses y cos- 
tas, guardándose en la diligencia de 
embargo, el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, sirviendo la presente 
de mandamiento en forma a la Comi
sión ejecutiva de este Juzgado. No- 
tifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días. Notifíquese 
a la apremiada mediante edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
las sucesivas mediante estrados. Así 
se acuerda por esta resolución, que 
prepongo a S. S.a Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación 
enforma legal a. la Empresa Comer
cial Terrestre y Marítima León, S. L., 
en ignorado paradero, y su inserción 
de oficio en el Boletín Oficial de la 
provincia, poniendo de manifiesto! 
que las sucesivas notificaciones se 
harán en estrados, expido el presen
te en León, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos noventa?—El 
Secretario. 9'025

Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de1 lo Social número 
dos de León.
Hace constar: Que en los autos: 

732/89, ejecución 3/90, seguida a ins
tancia de Asunción Robla Rodríguez 
contra General de Seguridad y Pro
tección, S. A., se ha dictado la si
guiente:

Propuesta.1—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Previdencia.—Juez: Sr. Martínez 
Illade—León, a veintinueve de octu
bre de- mil novecientos noventa.

Dada cuenta: y visto el conteni
do de la anterior diligencia, habién
dose declarado insolvente provisio

nal en el Juzgado Social número 3 
de León, la empresa demandada, en 
los autos 890/89, Ejec. 52/90, póngan
se las actuaciones a la vista del ac
tor y del Fondo de Garantía Sala
rial, por término de quince días, para 
que en dicho plazo aleguen lo que a 
su derecho convenga, e insten la 
práctica de cuantas diligencias sean 
de su interés, advirtiéndoles que, caso 
de silencio, se procedería a la decla
ración de la insolvencia provisional 
de la apremiada. Constando en la 
Ejec. 47/90, seguida en este Juzgado 
contra esta misma empresa, que es 
desconocida, efectúese la notificación 
de esta resolución, a la misma, me
diante edicto al Boletín Oficial de la 
provincia y de las sucesivas median
te estrados.

Centra esta resolución, cabe recur
so de reposición en el plazo de tres 
días. Así sie acuerda por esta reso
lución que propongo a S. S.a Doy fe.

Conforme: El Juez Social núme
ro dos.-—Firmado: José Manuel Mar
tínez Illade.—El Secretario Judicial, 
Luis Pérez Corral.

I
Y para que sirva de notificación 
en forma legal a General de Seguri
dad y Protección, S. A., en paradero 
ignorado, y su inserción de oficio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a vein
tinueve de octubre de mil novecien
tos noventa.—El Secretario Judicial.

9026

*x*

Í
’ Don José Manuel Martínez Illade, 

Magistrado de lo Social número 
dos de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 683/90, 

seguidos a instancia de José Fanjúl 
Pérez, contra Promoción, Obras y 
Contratas, S. L., sobre salarios, ha 
señalado para la celebración del acto 
de juicio, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de diciem
bre a> las diez quince de su mañana.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Promoción, Obras y 
Contratas, S. L., actualmente para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a nueve de noviembre de mil 
novecientos noventa.--José Manuel 
Martínez Illade—Rubricados. 9370

¡ Don Luis Pérez Corral, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 436/90, ejecución núm, 139/90, 
seguidos a instancia de Sixto Rodrí
guez González y otros contra Comer
cial Terrestre y Marítima León, S. L., 
y otro, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Coral.

Providencia.—Juez: Sr. Martínez 
Illade.—León, a veintinueve de octu

bre de mil novecientos noventa. Dada 
cuenta: conforme al artículo 234 del 
texto articulado de procedimiento 
Laboral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Comercial Terrestre y Marítima 
León, S, L., vecino de Avenida de 
Madrid, s/n Alto del Portillo (León), 
y en su consecuencia., regístrese y 
sin necesidad de previo requerimien
to, procédase al embargo de bienes 
de la propiedad del ejecutado en 
cuantía suficiente a cubrir la suma 
de 4.046.379 pesetas en concepto de 
principal, y la de 890.203 pesetas, que 
por ahora y sin perjuicio se calculan 
para intereses y costas, guardándose 
en la diligencia de embargo el orden 
establecido en el artículo 1.447 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sirvien
do la presénte de mandamiento en 
forma a la Comisión Ejecutiva de 
este Juzgado.—Notifíquese la presen
te resolución a las partes, haciéndo
les saber que contra la misma cabe 
recurso de reposición en el plazo de 
tres días. Notifíquese a la apremiada 
librando edicto al Boletín Oficial 
de la provincia y las sucesivas me
diante estrados. Así se acuerda por 
esta resolución, que propongo a Su 
Señoría. Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la Empresa “Co-1 
mercial Terestre y Marítima León, 
S L.”, en ignorado paradero, y su 
inserción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, poniendo de ma
nifiesto que las sucesivas notificacio
nes se harán en estrados, expido el 
presente en León, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos noventa. 
El Secretario. 9024

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado-Juez de lo Social número 
tres, de León.
Hace saber: Que en autos 485/90, 

seguidos ante este Juzgado a instan
cia de Esteban González del Cueto y 
3 más, contra Comercial Terrestre 
Marítima de León y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre indemnizaciones, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo: Rechazo la excepción ale
gada por la representación del Foga- 
sa de incompatcncia de jurisdicción 
en relación con el actor Lucas Sierra 
Lafuente, entrando en el fondo de la 
cuestión, desestimo su demanda de 
la absuelvo a la empresa demanda
da Comercial Terrestre Marítima de 
León y al Fondo de Garantía Sala
rial en su caso. Asimismo estimo la 
demanda presentada por los actores 
restantes y condeno a la empresa 
Comercial Térrestre Marítima de
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León, a pagar las siguientes cantida
des en concepto de indemnización a: 
1. Esteban González del Cueto
767.376 pesetas. 2. María Victoria 

Sierra Marcos 145.911 pesetas. 3. Lu
cas José Sierra Marcos 533.561 pese
tas. Por último, absuelvo al Fondo 
de Garantía Salarial de sus preten
siones, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pudiera alcanzarle en su 
caso. Contra este fallo pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días para ante la Sala 
de lo Social de Valladolid del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare 
del beneficio de justicia gratuita de
berá depositar, en el momento de la 
interposición., la cantidad de 25.000 
pesetas en la cuenta abierta en el 
B. BilbacríVizcaya n.° 213200066048590 
bajo el epígrafe “Depósitos y Consig
naciones-Juzgado de lo Social núme
ro 3 de León”, y en el momento del 
anuncio consignará la cantidad obje
to de condena en la cuenta número 
2132000650481590 abierta con la misma 
Entidad y denominación. Se les ad
vierte que de no hacerlo dentro de 
los plazos concedidos se les tendrá 
por caducado el recurso. Esta es mi 
sentencia que, pronuncio, mando y 
firmo.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.”
P'ara que conste y sirva de notifi

cación en forma legal a Comercial 
Terrestre Marítima de León, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos noventa.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
Firmado: P. M. González Romo.— 
Rubricados'. 9078

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social número 
tres de los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 100/90, dimanante de los au
tos 127/90, seguida a instancia de 
José Miguel Alvarez Alvarez y otros, 
contra Manufacturas González Her
manos, S. A., por cantidad se ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretario : Sr. Gon
zález Romo.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.-—León, a dieci
nueve de octubre de mil novecien
tos noventa.

Por dada cuenta; únase a los au
tos ^de su razón, dése traslado a las 
Partes y como se pide, requiérase a

.Comisión Liquidadora de la apre
miada, en el domicilio de uno de sus 
miembros —Víctor Antón Casado-— 
Para que manifieste a este Juzgado 

aeraciones llevadas a cabo en 
orden a la enajenación de los bienes, 
en su caso la cantidad obtenida y las 
cantidades pagadas o que se vayan 
a Pagar a cada uno de los acreedo

res y, para el supuesto de no haber
se efectuado dicha enajenación, re
quiérase a los actores para que apor
ten la relación de bienes que figu
raban en el activo de la ejecutada a 
fin de preceder a su traba y embar
go, debiendo cumplimentarse dichos 
requerimientos en el plazo de diez 
días.

Notifíquese la presente resolución 
a las. partes haciéndolas saber que, 
contra la misma, cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. 8.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe.—Ante mí, 

Filmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo.—Rubricados!

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a Manufac
turas González Hermanos, 8. A., ex
pido el presente en León, a veinti
nueve de octubre de mil novecientos 
noventa.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M .González Romo.—Rubricados.

9079

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social número 
tres de los de León y su provincia. 
Hace1 saber: Que en autos 539/90 

seguidos a instancia de Bárbara Vi
cente Patón, contra INSS y Tesore
ría General S. S., Aglomerados San
ta Lucrecia, S. L,, sobre cantidad ha 
recaído sentencia con el siguiente:

Fallo: Estimo la demanda presen
tada por Bárbara Vicente Patón y 
condeno- al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social como sub
rogados en las obligaciones de la em
presa Aglomerados Santa Lucrecia, 
S. L., a pagarle la cantidad de 286.754 
pesetas por los conceptos reclama
dos y además impongo al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social la 
multa de 50.000 pesetas por su teme
ridad notoria y a la que se dará el 
destino reglamentario.

Contra este fallo no cabe recurso.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 

L. Rodríguez Domínguez.
Y para que conste y sirva de no

tificación en forma a Aglomerados 
Santa Lucrecia, S. L., cuyo domicilio 
se ignora, expido la presente en 
León, a treinta de octubre de mil no
vecientos noventa.

Firmado: J, L, Cabezas Esteban. 
L. Rodríguez Domínguez. Rubricado.

9081

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social número 
tres de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 24/96, dimanante de los au
tos 60^/89, seguida a instancia de

Francisco Javier Escapa Marcos, cc-n- 
tra Luis J. Arias Sánchez por canti
dad, se ha aceptado la siguiente:

“Propuesta—Secretario habilitado 
señor Rodríguez Domínguez.

Providencia. Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
treinta de octubre de mil novecien
tos noventa.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, téngase 
por embargado los vehículos señala
dos, y oficíese a la Jefatura Provin
cial de 'Tráfico para que proceda a 
tomar nota del embargo realizado en 
los vehículos matrícula:

LE-902O-H; LE-7121-VE y M-3799- 
FD.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. 8.a que acepta la an
terior prepuesta. Doy fe. Ante mí.

Firmado: J. L, Cabezas Esteban. 
L Rodríguez Domínguezj—Rubrica
dos.

Y para que conste y sirva de noti
ficación. en forma legal a Luis 
,). Arias Sánchez, actualmente en do
micilio desconocido, expido el pre
sente en León, a treinta de octubre 
de mil novecientos noventa.

Firmado: J, L. Cabezas Esteban. 
L. Rodríguez Domínguez.,—Rubrica
dos. 9080

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en el recurso nú

mero 130/90, dimanante de autos nú
mero 808 / 90, demandante Cefe- 
rino Fernández Río, demandados: 
INSS y Tesorería, Mina Currito, So 
cie.dad Anónima, y Aseguradora es
tas dos últimas en paradero desco
nocido, se ha dictado la siguiente 
providencia:

“Propuesta.,—Secretario: Sr. Ruiz 
Pascual.

Magistrado-Juez: Sr. Martín Mar
tín—En la ciudad de Ponferrada, a 
ocho de octubre de mil novecientos 
noventa.—Dada cuenta; téngase por 
anunciado en tiempo y forma recur
so de suplicación contra la sentencia 
recaída en las presentes actuaciones. 
í\ otifíquese esta resolución a las bar- 
tes haciéndolo para la recurrente en 
la persona del Letrado designado, 
para la formalización del recurso, a 
quien se hará saber deberá evacuar 
dicho trámite en plazo de diez días 
que empezarán a contarse desde el 
momento de la notificación de la pre
sente, apercibiéndole que transcurri
do dicho plazo, de no formalizarlo, 
se declarará desierto el recurso.—En 
cuanto al segundo escrito, únase, y
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habiéndose acreditado mediante la 
partida de defunción el fallecimien
to de don Ceferino Fernández Río, 
dése cumplimiento por la represen
tación del recurrente fallecido al ar
tículo 9.7. de la L. E. C., presentando 
nuevo poder de la heredera o causa- 
habientes, en el plazo de veinte días. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que con
tra la misma cabe recurso de repo- 
sición—Así se propone a S. S.a que 
firma su conformidad.1—Conforme.— 
El Magistrado.-—Siguen firmas y rú
bricas.

Y para que sirva de notificación
en forma legal a Mina Currito, S. A., 
y su Aseguradora, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon- 
ferrada, a veintidós de octubre de 
mil novecientos noventa.'—El Magis
trado, Gervasio Martín Martín —El 
Secretario (ilegible). 9082

k *

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada.
Hace saber: Que en el recurso nú

mero 87/86, dimanante de autos nú
mero 464/86, demandante don Nica- 
sio Otero Alonso y demandados Mu
tua General, INSS y Tesorería y An
tracitas San Antonio, S. L., esta úl
tima en ignorado paradero, se ha dic
tado la siguiente providencia:

“Propuesta.—Secretario: Sr. Ruiz 
Pascual.

Ponferrada, a doce de julio de mil 
novecientos noventa.—Por recibo ei 
anterior exhorto del Tribunal Supe
rior de Justicia, en unión de los au
tos que refiere y certificación de la 
resolución de los mismos recaída, 
guárdese, cúmplase lo en aquella or
denado,. acusándose su recibo y no
tificando a las partes la indicada re
solución.—Dése a los depósitos cons
tituidos el destino legal.—Notifíque
se la presente resolución a las partes 
haciéndolas saber que contra la mis
ma cabe recurso de reposición.—Así 
se propone a S. S.a que firma su 
conformidad.—Conforme—El Magis
trado.—Siguen firmas y rúbricas.

Y para que sirva de notificación 
a Antracitas San Antonio, S. L., hoy 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada, a veintinueve 
de octubre de mil novecientos no
venta.—El Magistrado., Gervasio Mar
tín Martín—El Secretario (ilegible).

9083

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada 
Hago saber: Que en el recurso 

132/90, dimanante de autos número 
726/98, demandante Ovidio Fernán
dez -Chachero, demandados IHEM y 

Antracitas San Antonio, S. L., se ha 
dictado la siguiente providencia.

“Propuesta..—Secretario: Sr. Ruiz 
Pascual.

Magistrado-Juez: Sr. Martín Mar
tín.'—En la ciudad de Ponferrada, a 
treinta de octubre de mil novecien
tos noventa.—Unase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formaliza de, en 
tiempo y forma el recurso de supli
cación anunciado, dése traslado del 
mismo a la parte o partes recurridas, 
por un plazo de cinco días para tu
das, dejando entre tanto los autos a 
su vista en esta Secretaría, y trans
currido dicho plazo, háyanse o no 
presentado escritos de impugnación, 
elévense las actuaciones al Tribunal 
Central de Trabajo, adjuntando en; 
pieza separada los escritos presenta
dos y copia de la sentencia recaída. 
Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de reposi-¡ 
ción —Así se propone a S. S.a que 
firma su conformidad.—Conforme — 
El Magistrado.—Siguen firmas y rú
bricas.

Y para que sirva de notificación a 
Antracitas San Antonio, S. L., hcy en 
ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a treinta 
de otcubre de mil novecientos no
venta. — El Magistrado, Gervasio 
Martín Martín—El Secretario (ilegi
ble). 9984

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 962/90, 

seguidos a instancia de Bernardo Al- 
varez González, contra INSS, Teso
rería y otros, sobre inca. 20 por 100, 
he señalado para la celebración del 
acto del juicio, previa conciliación 
en su caso, el día 23 de abril de 1991 
próximo, a las 11,20 horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Empresa Ricardo Hermosi- 
11a y su Entidad Aseguradora, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 8975

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos 

1.013/88, seguidos en este Juzgado a 
instancia de José Alvarez Arias, con
tra Ocejo y García, S. A., y otros, 
sobre revisión invalidez (E. P.) y se 

ha acordado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 342 de la Ley de En
juiciamiento Civil, poner de mani
fiesto a las partes los resultados de 
las diligencias practicadas para que 
en tres días aleguen por escrito cuan
to; estimen conveniente acerca de su 
alcance o importancia.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Empresa Ocejo y Gar
cía, S, A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Pon- 
ferrada, a veintiséis de octubre de 
mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín—Sergio Ruiz Pascual.’—Rubrica
dos. 8976

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos 

1.034/89, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Claudino Fuentes Mon
tes, contra INSS y Tesorería y otros, 
sobre invalidez (E. P.) se ha acorda
do conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 342 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, poner de manifiesto a las 
partes los resultados de las diligen
cias practicadas para que en tres días 
aleguen por escrito cuanto estimen 
conveniente acerca de su alcance o 
importancia.

Y para que sirva de notificación 
en forma a Empresa Minero Mata- 
rrosa y T., así como a su Entidad 
Aseguradora, actualmente en para
dero ignorado, expido el presente ¡en 
Ponferrada, a veintiséis de octubre 
de mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín—Sergio Ruiz Pascual.'—Rubrica
dos. 8977

Don Gervasio Martín Martín Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en los autos 

1.198/89, seguidos en este Juzgado a 
instancia de Antonio González Co
lín, contra INSS y Tesorería y otro 
sobre invalidez (E. P.) se ha acorda
do conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 342 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, poner de manifiesto a las 
partes los resultados de las diligen
cias practicadas para que en, tres días 
aleguen por escrito cuanto estimen 
conveniente acerca de su alcance o 
importancia.

Y para que sirva de notificaoión 
en forma a Empresa Antracitas Alon
so. S. L„ actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Pon- 
ferrada a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos noventa.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci- 
dentalj—Rubricados. 8881


